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ACUERDO No. 23
Jun¡o l7 de 1999

Por el cual se decide consultar a la CREG sobre el proced¡miento oara el cálculo de
las generaciones mín¡mas de seguridad en áreas en donde existen esquemas

complementar¡os de orotección de transformadores contra sobrecarqas

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en espec¡al las
conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, la Resolución 8-0103 del 2 de
febrero de 1995 del N/inisterio de Minas y Energía, el Anexo general de la Resoluc¡ón
CREG 025 de 1995 y según ¡o aprobado en su reunión Número 98,

ACUERDA:

PRIN/IERO:Consultar a la CREG respecto al proced¡miento que debe seguir el CND
para el cálculo de generaciones mínimas de seguridad, en áreas donde ex¡sten
esquemas complementarios de protección de transformadores contra sobrecarga,
teniendo en cuenta que para este caso existen vacfos regulatorios.

SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha.

El Pres¡dente,/1á#^A
e

GERMAN


